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GOBIERNO POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA PROVINCIA. toda seguridad, caso que apareciese en alguno desús 
pueblos.

Nombre y señas.
Tomás Bargas, edad Sgaños, estatura la de la talla, pelo 

cano, ojos rojos, nariz ancha, barba cana , y color bueno. 
Es traficante de aceite, y por lo misino lleva muy sucio 
el vestido, que consiste en una chaqueta parda de sayal, 
chaleco id., y calzón de lo mismo remendado, sombrero 
calañés, botas de badana,y zapatos. Dios guarde á V V. 
muchos años. Burgos 23 de diciembre de 18421 = José 
Nieto. =3res. Alcaldes y ayuntamientos constituciona
les de....

Negociado 8.° =Qircular.—N.° 780 
Habiéndose ausentado del pueblo de Quiotanadueñas, 

¿iu pasaporte, ni otro documento alguno, que pueda iden
tificar su persona, el vecino del mismo pueblo, cuyo 
npmbre y demas señas se espresarán á continuación; pre
vengo á las justiciad de esta provincia, que procedan á 
su captura y subsiguiente conducción á mis órdenes con 
‘al •' t •.<**/ •' -■ . rí ,-í ■'

Continúa el Censo de almas de la Provincia.
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Imprenta de abnaiz.

mismo (pie los anteriores.
Asi mismo se ha solicitado la tasación de una casa en 

la calle de Calda vares de esta Ciudad, señalada con el nú- 
d,-r*“ "wn »w»nXiiM* 2-aXíb ntí-V . $1,tiecíA\l Ííréquehabita D.Luis Gutiérrez, con su jardín, que
de misas. las^que se'hallan aléelas a todas las posesiones perteneció al cabildo..metropólitaijo. de la misma, produ— 

 "  " ce en tenia 1,200 rs.: ha sido capitalizada en 27,000 rs. y.
lasada en 4,9,4o0- Tiene contra s.i'dicha casa y jardín un 
censo de 22,000 rs. d.e. capital, al rédito de uno y medio 
por eieutp, ,eu favor de la obra-pia de D. Hernando Diaz 
Bracho, de-patronato del citado cabildo Catedral: el in
quilino que ocupa esta casa no tiene escritura de arrien
do y si un convenio entre este y el .cabildo, como pre
bendado que ej de dicha Santa Iglesia, que queda sin 
efecto según órdenes comunicadas por lá superioridad : 
los cristales existentes ea.dicha ^easa Son del iñq.uilino: su 
pago se verificará en igual forma que las anteriores.

Lo que Se hace saber fll público para que sirva de go
bierno. Burgos 12 de diciembre de i84a.=Por habilita— 
cion.—Juan Ortigúela Mariscal.

Número ,7.7,7. Ay.umtamiento €onstitucion|l de berma.■
La Excma. Diputación Pro.vincial con fecha 16 del presente 

ha dispuesto que el t5 de Enero próximo se remate en esta vi
lla el servicio .ordinario y extraordinario dé bagages de su can
tón, por todo el año de i8ji, y. que para da concurrencia de

»<'/13 fia M jy'iikVTTVTT 1 ~ En su consecuencia Ips' que intenten interesarse en la con
véncela en San Juan de junio de i85o:' no pueden espe- trata á qne estará agregado el suministro de pan y pienso y

■ utensilios de las tropas, dirigirán sus solicitudes al Ayunta- 
o j miento en cuya decretaría estarán de manifiesto las condiciones

Igualmente se ha solicitado la tasación de una casa y para dicho remate, que se celebrará 5 las diez del espresado día

Villavetde Peñaorada
Villavieja
Villayerno y Morquillas 
Villayuda ó la V tintilla 
Villorejo
Villorobe
Vivar dél Cid

1 Za Id tiendo
Zumel

sb ^>pe»l ,,, JL1

Provincia de Burgos.

Numero•...754^- Bienes, del (le#? Secular.
Se ha solicitado la tasacion.de una casa con su huerta 

existente en el Morcíi, éxtrdmurois- de esta Ciudad, que 
lleva éñ renta Angéi^l*espiulecne,.y perteneció á la cqt- 
ttiunidcid de Capellanes del Número de esta Santa Iglesia: 
produce en renta la ¿ása ¿oo'rs/Chá sido capitalizada se- 
gun las bases establ^cidÚA en Aeálés órdenes de 25 de no
viembre de 1836 y ti de tiiáyo dé fSS'y; én 4,5oo rs. y 
tasada con arreglo á lo dispuesíófeh los articulos 18 y rg 
de la instrucción de t.° de marzo de 1836, en 5,85o: 
produce en renta la huerta ySo rs.: ha sillo tasada eli 
i5,p4o, y capitalizada en 22,,5oo, debiendo verificarse un 
soló remate por la casa y huerta. El pá-go del reñíate se micas uos censos,,el primygp fle uao rs.
verificara en las clases de papel siguientes. 10 por 100 en dito (le uno y medio por ciento en lavo
dinero metálico, 3o por 100 en deuda consolidada con de D. Pedro Fernandez del. Yerro, y el segundo de 9,176
interés del 5 por 100 ó del 4, entregando de este 120 por rS- (]e capital al mismo rédito, y en favor de la obra-nia
fiada 100 : 3o por 100 en cupones de intereses vencidos de de D. Luis de Quintanaduenas, de patronato de dicho
la misma deuda, de Ta capitalización dél 3 por toó: 3o limo, cabildo metropólilatid;.tienen escritura de arriendo
por 100 de la deuda sin interés, vales no consolidados o que vencerá en setiembre.de 1846., El pago se hará lo 
deuda no negociable con interés á papel,bajo los t ipos es- rv.b,^ .. 1.... •' ; ;
tabléenlos en cada uno de los 5 plazos señalados para elr 
pago de entrega, la quinta parte de los • tantos pori^tóo 
que quedan expresados; siendo un núñiéro considerable 

i 
que disfrutaba dicha comunidad, sin (pife haya designado 
la misma en la relación que tiene presentada sobre que 
fincas pueden estas' ¡gravita^ se adjudican á esta casa y 
huerta, 10 cantadas y otras 20 rezad-as: tiene escritura de 
arriendo quí vencerá en fin de 1844 • tampoco puede ex- 
Íiresarse el número que dicha cása lieire porque tampoco 
o dice la relacjpn. da .. o.zndn la

También se ha solicitado la tasación de dos casas y 
una huerta cu el Morcó, que llevan éñ errendá'm'ietitó Jo-é 
Barriocanal y Jacinto Ibañfez, vecinos de esta -Ciudad, ¿pie 
pertenecieron al cabildo Catedral de la misma : producen 
en renta las dos casas 5oo rs. :'han ¿ido -tasadas en 9,876 
rs. y capitalizadas en 1 1,260: produce la huerta de renta, 
que es de 11 fanegas, 10 celemines 3 cuartillos de cahida, ' 
dibidida en" d^s.jigrVes, 1,3óó fs.: ha,sido tasada én 32,445 
rs. y capitalizada cu ^9,000 , debiendo hacerse un solo re
mate por Jay,dos casas y hueria. El ptf^o de estas fincas 
se hará en la,rpjsmq clase que las anteriores: se hallan 
grabadas c^ un censo de 1 i.doo rs. de capital al rédito 
de uno y medio poi- ciento *éb favor de la obra-pia de 
1). Pedro Fernandez de Castro, de patronato de dicho ca- lidiadores se anuncie en el boletín oficial de íá provincia, 
bildo ipetropólilano ; tienen éscrilttra de arriendo que Én su consecuencia Ips' que intenten interesarse en la con
vencerá en San Juan de junio de i85o: no pueden espe- 1 
cificárse bt número de las casas porque la relación presta- utensilios de las tropas, dirigirán sus solicitudes al Ayunta
da no loBdesigna.$ ""'y/-í,á ¿l-u—lja - ’ -a/ntiuuYicwL «¡a' ,

io ■ # :". ■■■ * ■
h.qferta existente en ios La hadaros, que lleva cu renta Cao- rn ía casa consistorial. L'erma áó dé. Diciembre de i &4». = Pió 
dida AlinéVidres, y pérteneció al cábildotCaledral de esta Ventura Varona
Ciudad: ptdilnce la casa en r^nla 5oo rS-: ha sido capita- . 5BSOilidBíáót
jizáda en ti/zSo rs.'y lasada en 16,180:'produce la huer- El día 8 del próximo Enero, se. vende una Botica rula villa
ta de cabida de 7 fa'üegas, 2 celemines 2,200 rs.: ha sido de Gumiel de Izan; quien quisiere comprarla acuda á Doña Ma-
tá’sada en 35,460 rs. y capitalizada en 66,000: debiendo ria Sian tiiguel, vecina de dicho pueblo,- 'c* 611o. V

verificarse un sqlo remate de la casa y huerta.- El pagóse 
hará del mismo niodo que las anteriores. Tiene dé carga 

!>• nr ■ , esla casa y huerta un censo de 8,196 rs. de principal al
Administración principal íZe Bienes IXacionales de la redito de tino y medio por ciento en favor de la obra-pia

. de Doña Maria Ana Calderón,,de patronato de dicho ca
bildo metropolitano: tiene escritura de arriendo que ven- 

,. cera e.n.,Navidad de. 1843.
fambieti se.ha solicitadqrja tasación de un molino y 

tierra eri él Morco, que lleva en arriendo Paulino Orti- J 
güela , yeeinó (le esta Ciudad, que perteneció ¿dicho ca
bildo Catedral: producen en repta el molino y la tierra, 
que Consta el primero de, pprqgl, dqs cuadras y jiajar, 
piso principal y dos piedras para moler, la segunda de 8 
fanegas, 8 celemines y 3 (juaftillos pe sembradura,situa
da en el término del Pico, 83- fanggas de Trigo álaga y 6 
rs. de renta anual: han sido tasadas estas fincasen 46,620 
rs., y capitalizadas en 55,556 rs. 21 mrs. Él pago se hará 
en igual forma que las anteriores :, tienen de carga estas 
fincas dos censos, el primejp de 55o rs. de capital al re

ír de la obra-pia

> 2 36 78 i56
22 5 28 23" 78
42 '7 54 106 219
I 2 i° 20 47 89
ti 24 7° 66 180
,o< - - 8 16 26 60

5^8 24 .5 ... 3 1 -i; ^4« 108
•8 38 5o 126

§m®^28 • i ie ; 33 ,1 ,42 114

tasacion.de
setiembre.de

